
 

 

La Cátedra de Excelencia  

“Emilio Gidi Villarreal”  

de la Universidad Veracruzana 

 

CONVOCA 

 

a estudiantes de licenciatura de las áreas académicas de Humanidades y 

Económico Administrativa de todas las regiones de la Universidad Veracruzana a 

participar en el Concurso: 

 

Ensayo para Jóvenes Universitarios  

“Justicia, Dignidad, Ética e Igualdad” 

 

Bajo las siguientes BASES: 

 

1. Objetivo 

Fomentar en los estudiantes la reflexión crítica y el desarrollo de la investigación 

científica con el propósito de promover principios y valores como la justicia, la 

dignidad, la ética, la igualdad y, en términos generales, los Derechos Humanos. 

 

2. Participantes 

Podrán participar las y los estudiantes con inscripción vigente en un programa 

educativo de licenciatura de las áreas académicas de Humanidades y Económico 

Administrativa de cualquiera de las regiones de la Universidad Veracruzana. 

 

 



 

 

3. Tema 

Los ensayos deberán abordar uno de los siguientes temas: 

 Justicia: La importancia de la justicia en la sociedad, los diferentes tipos de 

justicia, los desafíos para alcanzar una sociedad justa, la relación entre 

justicia e igualdad. 

 Dignidad: El concepto de dignidad humana, los diferentes tipos de 

vulneración a la dignidad, la importancia de la defensa de la dignidad 

humana, la relación entre dignidad e igualdad. 

 Ética: La importancia de la ética en la vida personal y profesional, los 

diferentes tipos de dilemas éticos, la relación entre ética y justicia, la ética 

como fundamento de una sociedad justa e igualitaria. 

 Igualdad: La importancia de la igualdad en la sociedad, los diferentes tipos 

de desigualdad, los desafíos para alcanzar una sociedad igualitaria, la 

relación entre igualdad y justicia. 

 

4. Requisitos del ensayo 

 Los escritos deberán ser presentados por un único autor, ser originales e 

inéditos y no haber sido publicados ni premiados, o encontrarse en proceso 

de publicación o evaluación en ningún otro concurso. 

 Enviar, junto con el ensayo, la carta de declaración de originalidad y cesión 

de derechos del trabajo escrito. 

 Queda prohibido el uso de herramientas de inteligencia artificial en su 

elaboración. De esta manera, se busca garantizar la autenticidad y 

creatividad de las obras participantes, valorando el esfuerzo y talento 

individual de cada autor. 

 Incluir portada con datos del concursante en el siguiente orden: nombre(s) y 

apellidos completos, matrícula, Región, Facultad, programa de licenciatura, 

y correo electrónico. 

 Los escritos deben contener en el siguiente orden: Título, Resumen, 

Palabras clave, Introducción, Cuerpo del ensayo, Conclusiones y 

Referencias bibliográficas. 

 La extensión mínima será de 10 cuartillas y máxima de 15 cuartillas.  

 Los ensayos deberán estar escritos en español, en letra Arial tamaño 12, 

interlineado 1.5, con márgenes de 2.5 cm. 

 La redacción de referencias deberá apegarse al formato APA 7° edición. 



 

 

5. Criterios de evaluación 

Los ensayos serán evaluados por un jurado compuesto por expertas y expertos en 

los temas de justicia, dignidad, ética e igualdad, con base en los siguientes criterios: 

 Originalidad y creatividad  

 Pertinencia del contenido con el tema elegido. 

 Solidez argumentativa y profundidad del análisis. 

 Claridad y precisión en la redacción. 

 Corrección ortográfica y gramatical. 

 Listado de referencias. 

 El jurado se reserva el uso de herramientas tecnológicas diseñadas para 

detectar el plagio y el uso de inteligencia artificial en los trabajos presentados. 

 

6. Jurado Calificador 

Estará integrado por académicos y académicas de gran trayectoria, con 

investigación destacada en los temas planteados, dicho jurado será designado por 

las y los miembros de la Cátedra Emilio Gidi Villarreal. 

Los asuntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Jurado 

Calificador. 

El fallo del Jurado Calificador será inapelable, y en su caso, el certamen podrá 

declararse desierto. 

 

7. Premios 

Se otorgará un premio en moneda nacional a los tres mejores ensayos. 

 Primer lugar: $5,000.00 

 Segundo lugar: $3,000.00 

 Tercer lugar: $2,000.00 

 

Las personas que resulten premiadas autorizan al Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Veracruzana, la publicación de su ensayo en la obra 

colectiva “Hacia una sociedad más justa: Ensayos sobre la igualdad y los 

derechos humanos”. 



 

 

8. Recepción de documentos 

La recepción de los ensayos iniciará al momento de la publicación de esta 

convocatoria y finalizará a las 23:00 horas del 4 de septiembre de 2024. 

 

Los trabajos deberán enviarse exclusivamente en formato digital (.doc, .docx o .pdf), 

al correo electrónico catedraegv@gmail.com y adjuntar lo siguiente: 

 Documento de inscripción al semestre en curso o copia de credencial de 

estudiante vigente. 

 Carta de declaración de originalidad y cesión de derechos del trabajo escrito 

(formato disponible en https://www.uv.mx/emiliogidivillareal/actividades/). 

 

 

9. Resultados 

Los resultados se darán a conocer el día 1 de octubre de 2024, a través de las redes 

sociales de la Cátedra Emilio Gidi Villarreal, del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas y de la Universidad Veracruzana. 

 

Fechas importantes 

 Recepción de ensayos: hasta el 4 de septiembre de 2024. 

 Publicación de resultados: 1 de octubre de 2024. 

 Ceremonia de premiación: 15 de octubre de 2024. 

mailto:catedraegv@gmail.com
https://www.uv.mx/emiliogidivillareal/actividades/

